
InstrucƟvo Sellos WEB V2

Ingreso al sistema

El ingreso al sistema de Sellos WEB se realiza mediante el acceso con CUIT/CUIL y clave fiscal desde el
siƟo de AFIP (hƩps://auth.afip.gob.ar/contribuyente_/login.xhtml) 

SiƟo web AFIP – Ingreso con Clave Fiscal

Una vez idenƟficado en el siƟo de AFIP aparecerá un menú con todos los Servicios habilitados para el
contribuyente, en dicho menú se debe elegir Servicios Administradora Tributaria Entre Ríos. 

SiƟo web AFIP – Servicios habilitados

Seleccionada la opción anterior se accederá a la pantalla principal de  Servicios con Clave Fiscal de
ATER. En la misma se idenƟfica el contribuyente que ingresó al siƟo con su clave fiscal y se muestran
todos los contribuyentes representados por él.

Dependiendo el Ɵpo de su usuario con el que se ingresó se mostrarán los servicios a los que se
puede acceder.



Servicios ATER – Contribuyente idenƟficado y servicios habilitados como intermediario (solo ejemplo)

Al elegir su usuario se accederá a los servicios que el mismo Ɵene disponible, para el caso de actos
relacionados con el Impuesto de Sellos, se debe seleccionar el menú Servicios > Sellos WEB. 

Servicios ATER – Menú Sellos WEB

 Aclaración: para realizar la carga de datos necesitará contar con datos del  Contrato (Tipo,
CUIT de los intervinientes, fecha, término, montos, entre otros) y los intervinientes deberán
estar registrados en la base de datos  de ATER y tener declarado su  Domicilio Fiscal, caso
contrario,  podrá cargar los datos de la persona para poder seguir con el trámite (recuerde
tener las ventanas emergentes desbloqueadas).  

1) Generar Volante de pago de Impuesto de Sellos

Para generar el volante de pago del impuesto se deberán cargar los datos en el formulario que se
muestra  a  conƟnuación,  dependiendo  del  Ɵpo  de  acto  que  se  esté  informando,  el  formulario
mostrará los campos a ingresar. 
A conƟnuación se mostrará a modo de ejemplo la carga de datos para el caso de un contrato de
alquiler con garante.
En el siguiente link podrá encontrar algunos modelos de contratos más uƟlizados para guiarse para
completar dicho formulario: Modelos de contratos - Sellos



Ejemplo: Contrato de alquiler con garantes (Actos y Contratos en General (Con Garanơa, Fianza o
Aval) Alícuota 1,4%

 Seleccionador del Acto:  CÓDIGO 0035 Actos y Contratos en General (Con Garanơa,
Fianza  o  Aval)  Se  debe  buscar  el  CÓDIGO  o  el  CONCEPTO,  seleccionar  el  sello
correspondiente entre las opciones que se despliegan hacia abajo y luego presionar el botón
que dice “Cargar Sello”.
 Tipo de Sello: Actos y Contratos en General.
 Tipo de Sub Sello: Actos y Contratos en General (Con Garanơa, Fianza o Aval).
 Responsable  del  impuesto:  si  la  responsabilidad  recae  sobre  el  Locatario  o  el
Locador (es decir a nombre de quién va a generarse el volante de pago de sellos).
 CUIT: ingresar los CUIT correspondientes a cada una de las partes, las cuales deberán
estar registradas en la base de datos de ATER y tener declarado su DOMICILIO FISCAL. Caso
contrario, podrá cargar los datos de la persona para poder seguir con el trámite (recuerde
tener las ventanas emergentes desbloqueadas).
 Locatario o Locador Exento:  en caso de que alguna de las partes sea exento del
impuesto de sellos, debe Ɵldarse esta opción (ENTE PÚBLICO u otra enƟdad con RESOLUCIÓN
DE EXENCIÓN del impuesto de sellos).
 Fecha del acto: fecha de FIRMA del contrato.
 Departamento -ParƟda del Inmueble: ingresar departamento y parƟda, SIN el úlƟmo
dígito verificador, del inmueble a alquilar.
 Números de copias: indicar cuantas copias del contrato se sellarán. Si usted posee 1
SOLO CONTRATO ORIGINAL,  en copia  debe  colocar  0  (cero).  Si  usted posee  2  contratos
originales, debe indicar 1 SOLA COPIA.
 Términos y montos (en meses): Completar el primer renglón: Monto Mensual y los
períodos correspondientes, y luego presionar el botón de “agregar fechas”, para agregar los
demás períodos, si correspondiere.
 Monto Total: con los datos ingresados anteriormente, el sistema calculará el monto
total del contrato y el término en meses de duración del contrato.

Una vez cargado los datos del formulario, al presionar el botón “Verificar” el sistema procederá a la
determinación del impuesto para la generación del volante correspondiente. 
Por úlƟmo, al presionar “Desea ConƟnuar?” aparecerá una ventana que muestra el volante generado
por el importe original de sellos. El volante de pago por la COPIA (en caso de corresponder) podrá
reimprimirlo desde el menú “Volantes Vigentes”.



 Los datos ingresados serán validados con la información existente en la base de datos de ATER.

 El formulario mostrara los datos a llenar dependiendo del Ɵpo de sello.

Una vez cargado los datos en el formulario, al presionar el botón Verificar el sistema procederá a la
determinación del impuesto para la generación del volante correspondiente.

Por úlƟmo al presionar  Desea ConƟnuar?   aparecerá una ventana que muestra el volante de pago
generado por el monto original. 

 Se generará el volante de pago de sellos por el importe original y, en caso de corresponder,
por la copia de $30,00.

Buscador de Sellos  por
CÓDIGO o CONCEPTO

Puede consultar los códigos
y conceptos de sellado

Ente Público u enƟdad con
RESOLUCIÓN DE EXENCIÓN

En caso de  necesitar sellar
otro/s original/es



En el menú de  “Volantes Vigentes”,  ubicado en la parte superior izquierda de la pantalla, podrá
visualizar los volantes generados y tendrá dos opciones:  Reimprimir el volante de pago generado
previamente o Eliminar en caso de haberlo generado erróneamente.

2) Abonar Volante de pago de Impuesto de Sellos

Para abonar el/los volante/s de pago de impuesto de sellos generado/s, puede realizarlo:
 De forma presencial: cualquier sucursal de Entre Ríos Servicios.
 De forma Online: Botón de Pago (a través de la página de ATER: Botón de Pago)

Volante de Pago Ágil (a través de los Servicios ATER por AFIP con clave fiscal)

3) Imputación de Sellos 

Luego de abonar el impuesto de sellos, debe realizar la Imputación del sellado. Puede ser:
1) Vía web: A través del aplicaƟvo Imputación de Sellos se pueden imputar los siguientes contratos:

 Actos y Contratos en General (Con Garanơa, Fianza o Aval).
 Locaciones y subloc. mueb. e inmueb. sus cesiones y transf.
 Ordenes de compra y pago.
 Obligaciones de pagar sumas de dinero (pagares).
 Cesión de acciones y derechos en general.
 Contrato de obra publica con el estado.
 Boleto de compraventas de inmuebles.
 Cesión de acciones y derechos sobre inmuebles.
 Rescisión de contratos.
 Cont, Locac. o Subloc. de Arrendamientos Agricola Ganadero. 
 Locac. y subloc. de obras y servicios sus cesiones y transf. 
 Compra Venta de Mercaderias o bienes Muebles.

2) Presencial: para los contratos que no están mencionados anteriormente, debe dirigirse a la oficina
de atención  (Sellos  o Representación Territorial) para imputar el  pago.  Debe concurrir  con  CITA
PREVIA , con los contratos originales, sus respecƟvos volantes de pago y comprobantes de pago.


